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 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
“SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS DEPENDENCIAS QUE EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID TIENE EN ALCOBENDAS (CALLE VALPORTILLO PRIMERA, 9 y 11) Y EN MADRID (CALLE 
FORTUNY, 51)” promovido por ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

cuyo presupuesto base de licitación asciende a 186.697,74 euros (IVA incluido) 

 
Se justifica la necesidad por los siguientes motivos: 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características objeto del contrato de referencia. 

Ante la necesidad de mantener en perfectas condiciones higiénicas y de limpieza las dependencias 

ocupadas por las oficinas del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, precisa contratar 

para el año 2025 un servicio de limpieza en sus sedes de Alcobendas (C/ Valportillo Primera, 9 y 11) y Madrid (C/ 

Fortuny, 51). 

Se hace precisa la convocatoria del oportuno procedimiento para la contratación de estos servicios con 

empresas especializadas, con la finalidad de continuación del servicio prestado actualmente que finaliza el 31 de 

diciembre de 2025. Las características del servicio se encuentran recogidas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

Por todo ello es por lo que se hace indispensable el establecimiento de este contrato de servicios. 
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